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Estimados padres de alumnos: 

El club de Judo Pozuelo, entidad colaboradora y responsable de la impartición de la Escuela Municipal de Judo, ofrece la posibilidad a todos los alumnos de la Escuela municipal de Judo de obtener la licencia federativa a través del club, con el fin de obtener la homologación oficial de los distintos grados (cinturones), asistencia a competiciones federadas (inscripción, seguro Médico, asistencia técnica y gastos federativos. 
Para la obtención de la licencia federativa es imprescindible ser socio del club.  

Por otro lado es fundamental para la viabilidad del Judo Club Pozuelo, ya que la afiliación anual a la federación madrileña, seguros de responsabilidad civil, licencias y colegiaciones de nuestros profesores, así como todos los gastos que conlleva un club deportivo sin ánimo de lucro, dependen de la cuota de los socios. 
Dicha cuota será de 108€ anuales, que se pagaran a razón de 36 € al trimestre
 

[bookmark: _GoBack]También se informa, que  vamos a proceder a la  renovación de las licencias federativas. Para renovar dicha licencia se entregará al profesor en un sobre una fotografía, la autorización paterna que se les adjunta y el importe de la licencia Infantiles (Hasta 14 años, nacidos desde año 2010 inclusive) 45€, adultos más de 14 años nacidos desde año 2009 inclusive 70€. Los alumnos nuevos o que no tengan documento deportivo además entregarán el sobre que se les ha facilitado con todos sus datos.

Importante: Para que un alumno pueda ser examinado (pasar de cinturón), y estar homologado a nivel nacional e internacional, deberá tener  documento deportivo con  licencia federativa en vigor, ya que en dicho documento es donde se le irán firmando los grados.

Para cualquier consulta o aclaración ponerse en contacto con (Rafa 670 390 620)
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